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exceso de ocupación, etc., que suponen un importante riesgo). Sin olvidar la existencia en algunos casos 
de comedores y aulas de apoyo para la población infantil que los acompaña.”

En este contexto y una vez que la Guía de la Junta de Andalucía, para la Prevención y Control de la 
COVID-19, ha contemplado “la responsabilidad del titular de la explotación” para con sus trabajadores 
y las “de los alojamientos de las personas trabajadoras, que no sean responsabilidad de los titulares de 
las explotaciones, tales como albergues o residencias de emergencia”, es necesario preservar la salud de 
los temporeros que se desplazan a los municipios y que se encuentran en expectativa de trabajo, cuestión 
que incide en la población receptora en el propio núcleo urbano, que no puede ver como una amenaza la 
llegada de estas personas.

Es por lo que cobran aún más importancia la adopción de medidas orientadas a evitar nuevos contagios 
y que, de producirse, permitan un seguimiento activo de los afectados y de sus contactos, así como la 
celeridad en la atención médica que precisen.

Por todo ello aperturamos de oficio el expediente de queja 20/7191, conforme a lo previsto en el apartado 
1 del artículo 10 de nuestra Ley reguladora, para solicitar a las Administraciones competentes información 
sobre las medidas propuestas e implementadas, para la detección, diagnóstico y control de la Covid-19, 
en el colectivo de temporeros del sector del olivar que se desplazan a los municipios de Andalucía para la 
recolección de la aceituna, prestando especial atención a las personas que se encuentran en expectativa 
de ser contratados.

1.10.2.3. Regularización administrativa y acceso al mercado laboral
…

Prohibir el empadronamiento de un ciudadano por motivos de movilidad laboral es tanto como 
prohibir a todos los jornaleros de Andalucía que trabajan en distintos cultivos ( la aceituna, la 
fresa, etc) y que por tanto, van residiendo temporalmente en municipios distintos en las épocas de 
recolección, estar empadronados en su domicilio y residencia real.
Si bien es cierto que el Ayuntamiento en base a lo establecido en el punto primero apartado 89 de la 
Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaria, por la que se publica la Resolución de 30 
de enero de 2015, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General 
de Coordinación de Competencias con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, sobre 
instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre gestión del padrón municipal: “ podrá comprobar 
la veracidad de los datos consignados por los vecinos exigiendo al efecto la presentación de 
los documentos que acrediten su identidad y el domicilio en el municipio, que se definen en los 
apartados correspondientes de esta Resolución” y en su apartado 119: “Cuando existan indicios 
que hagan dudar de que se vaya a establecer la residencia en el municipio, o de alguno de los datos 
declarados por el ciudadano, antes de proceder al alta, o a la modificación de datos en el Padrón, 
el Ayuntamiento presentada la correspondiente solicitud por parte del interesado, ordenará los 
actos de trámite necesarios para comprobar la veracidad de los datos consignados en la solicitud, 
dictando la correspondiente resolución, no es menos cierto, que la visita de la Policía Local debería 
haberse realizado al menos en dos ocasiones y en diferentes horarios, pues es de todos conocido en 
el campo almeriense que los peones agrícolas realizan su actividad laboral por las mañanas y no es 
sino por las tardes cuando pueden ser localizados y encontrados en sus domicilios. (…)
El articulo 15 dela Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local por su 
parte establece que: “Toda persona que viva en España está obligada a inscribirse en el Padrón del 
Municipio en el que resida habitualmente.
Los inscritos en el Padrón municipal son los vecinos del municipio. La condición de vecino se adquiere 
en el mismo momento de su inscripción en el Padrón.
Del mismo modo, el articulo 16 de esta misma Ley establece que: “ El Padrón municipal es el 
registro administrativo donde constan los vecinos de un municipio. Sus datos constituyen prueba de 
la residencia en el municipio y del domicilio habitual en el mismo”.
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Estudiada la documentación remitida por ambas partes y entendida la trascendencia que el empadronamiento 
tiene para la población migrante formulamos las siguientes Recomendaciones al Ayuntamiento de Roquetas 
de Mar, según lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 9/1983, de 1 de Diciembre:

“1ª.-Que siguiendo las indicaciones de la Resolución de 16 de marzo de 2015, de la Subsecretaría 
del Ministerio de la Presidencia, se compruebe por los medios indicados en la misma que los 
interesados residen en el municipio y tramiten su empadronamiento”.
2ª.- Que conociendo esa Corporación la actividad laboral como temporeros en explotaciones 
agrícolas en la provincia de Almería de muchos de los vecinos de origen extranjero que solicitan 
al alta en el Padrón Municipal de Habitantes, articulen mecanismos de control compatibles con 
sus jornadas de trabajo, protocolarizando visitas incluso los fines de semana cuando se considere 
necesario, ya que de otro modo se repetirá la situación denunciada por el interesado en este 
expediente de queja, teniendo el empadronamiento una extraordinaria relevancia en la situación 
administrativa de los extranjeros, tanto para acreditar su vecindad como para la obtención de su 
autorización de residencia y trabajo”.

En el momento de publicación de este informe nos encontramos a la espera de la respuesta municipal, que 
confiamos sea estimatoria a nuestras peticiones.

…

1.12. Servicios de Interés General y Consumo
1.12.2.1. Servicios de interés general

1.12.2.1.4. Servicios financieros.
Los servicios financieros se incluyeron en el Anexo del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, 

que identificaba los sectores calificados como esenciales «para la prestación de los servicios que sean 
indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados financieros».

Asimismo, de acuerdo con su naturaleza de servicios de interés general, se les encomendaron diversas 
tareas relacionadas con medidas aprobadas por el Gobierno para aportar ayuda financiera a personas y 
empresas, como la gestión de los préstamos con aval del ICO, y se les impusieron medidas de protección 
de la vivienda habitual, como las moratorias hipotecarias.

Así, el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, adoptó una medida de carácter urgente dirigida a 
asegurar la protección de los deudores hipotecarios en situación de vulnerabilidad tras la declaración del 
estado de alarma, posibilitando que pudieran acceder a una moratoria en el pago de sus hipotecas para 
evitar la pérdida de sus viviendas. Este mismo Real Decreto-ley aprobó una línea de avales del Estado 
para facilitar el mantenimiento del empleo y paliar los efectos económicos de la crisis sanitaria. Los avales 
se otorgarían por el ICO a la financiación concedida por las entidades financieras para facilitar acceso al 
crédito y liquidez a empresas y autónomos.

…

1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.3. Desarrollo rural
La mejora de la situación de los núcleos y comunidades no urbanos, enclavados en el medio rural, es 

una de las preocupaciones de la Institución que guarda íntima conexión con lo que se viene en llamar la 
“Andalucía vaciada”. Sin duda, el desarrollo de estos enclaves rurales, sin perder su esencia rústica, será 
un dique de contención para evitar su vaciamiento.
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